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PARA: SECRETARIAS, INSTITUTOS, DIRECCIONES DEPARTAMENTALES, 
MUNICIPALES Y DISTRITALES DE SALUD. 

DE: FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES 

ASUNTO: Apertura de convocatoria para la presentación de proyectos con el fin de 
solicitar cofinanciaci6n en la vigencia 2020. 

El Fondo Nacional de Estupefacientes - FNE con el fin de dar cumplimiento a su función 
de ~Cofinanciar proyectos contra la farmacodependencia que adopte el gobierno 
nacional" ha elaborado la versión 2 de la "Guía Técnica para la Formulación y Selección 
de Proyectos para la Reducción del Consumo de Sustancias Psicoactivas adoptada 
mediante Resolución No. 719 de 7 de noviembre de 2019. Documentos que pueden ser 
consultados en el sitio web. hUps://www.minsalud.gov.co/salud/MT/Paginas/reduccion
del-abuso-de-drogas.aspx. Esta guia contempla los lineamientos consignados en la 
Política Integral para la prevención y atención del consumo de sustancias psicoactivas 
2019, que los interesados en presentar proyectos para cofinanciar deben considerar. 

Adicionalmenle y como parte de la gestión del Fondo Nacional de Estupefacienles, a 
Iravés del Subcomilé de Farmacodependencia, reglamenlado por la resolución 459 de 
2016 emitida por el FNE, el cual tiene entre sus funciones asesorar a la Dirección del 
FNE en los asuntos inherentes a la va loración de la viabi lidad técnica , jurídica y 
económica de los proyectos que contengan programas de prevención, rehabilitación y 
reinserción de drogadicción y farmacodependencia, asignar recursos y rea lizar 
seguimiento a la ejecución de los convenios de los proyectos cofinanciados, el FNE 
definió los temas prioritarios de cofinanciación de proyectos para el año 2020, en el marco 
del Plan Nacional para la Promoción de la Salud, la Prevención y la Atención del 
Consumo de Sustancias Psi coactivas 2014 - 2021 , Y la Politica Inlegral para la 
Prevención y Atención del Consumo de Sustancias Psicoaclivas 2019, adoptada por la 
Resolución 089 del 16 de enero de 2019, del Ministerio de Salud y Prolección Social. 

Del mismo modo, de acuerdo con los estudios Nacionales de Consumo de Sustancias 
Psicoactivas en Población General del 2013, de Población Escolar en 2016 y los estudios 
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epidemiológicos de carácter nacional o por estudios de corte cualitativo y de naturaleza 
etnográfica y local del consumo emergente de heroína y su impacto en salud pública, se 
definieron los territorios a seguir apoyando con proyectos que se encuentren dirigidos a 
intervenir el fenómeno del consumo de SPA; teniendo en cuenta las líneas estratégicas 
definidas por la Política Integral para la Prevención y Atención del Consumo de 
Sustancias Psicoactivas a saber: i) Promoción de factores protectores frente al consumo 
de sustancias psicoactivas: programa fami lias fuertes , amor y límites, ii) Prevención de 
factores de riesgo para el consumo de sustancias psi coactivas: dispositivos comunitario, 
centros de escucha, zonas de orientación escolar, zonas de orientación universitaria y 
zonas de orientación laboral y iii) Tratamiento Integral: reducción de riesgos y daños por 
consumo de heroína. 

Por consiguiente, han sido priorizados en esta convocatoria los departamentos y 
municipios de la tabla 1, con el fin de ampliar la cobertura del programa familias fuertes, 
estrategia basada en la evidencia , como estrategia nacional para prevenir conductas de 
riesgo en adolescentes, asociadas al consumo de sustancias psicoactivas; estos 
proyectos, deberán estar incluidos en los planes departamentales o municipales de 
drogas. 

Tabla 1. De artamentos munici ios convocados ara presentar ro ectos a cofinanciar 2020. 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

ARAUQUITA 

ARAUCA TAME 

ARAUCA 

YQPAl 

CASANARE AGUAZUL 

PAZ DE ARIPORO 

PUERTO CARRErilO 

VICHADA 
CUMARIBO 

SANTA ROSA 

LA PRIMAVERA 
SAN JOSE DEL GUAVIARE 
CALAMAR 

GUAVIARE 
MIRAFLORES 

EL RETORNO 

PUERTO LÓPEZ 

VI LLAVICENCIO 

SANMARTIN 

META VISTA HERMOSA 

LA MACARENA 

ACACIAS 

PUERTO RICO 

AMAZONAS LETICIA 
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DEPARTAMENTO 

PUTUMAYO 

GUAINIA 

CHOCO 

SAN ANDRES 

Fuente. FNE, 2019 
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MUNICIPIO 
PUERTO NARI~O 

MOCOA 
COLON 

QRITO 

PUERTO LEGUIZAMO 

INIRIDA 

aUIBDO 

ISTMINA 

TADO 

PROVIDENCIA 

La presentación de los proyectos para ser cofinanciados se realizará en línea a través de 
la Ventanilla Única de Trámites y Servicios del Ministerio de Salud y Protección Social, 
Formato: Cofinanciación de proyectos para la reducción del consumo de sustancias 
psicoactivas, en el link: 
https:lltramites.minsalud.gov .co/tramitesservicios/FN E/site/fne/cofinF armacodepl 

Se adjunta cronograma de la convocatoria para la presentación de proyectos a 
cofinanciar 2020. 

Cordial saludo, 

It\SZJCUu mn o 'O.P 
MERey YASMIN PARRARÓORIGUEZ 
Directora 
UAE Fondo Nacional de Estupefaciente 

Elaboro: Jp .. ~ jR:E3 
Revl,6: Lduquer '~., . 
Aprobó: Ccordero ~ 

Nrodrigueu 

~ 
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